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Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona el artículo 387 del Código Penal Federal, con número CD-LXIV-I1I-

2P-400, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de Méxi.~co~ ....... ......."e~abril de 2021. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 387 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXII al artículo 387 del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 387.- Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se impondrán: 

l. a XII .... 

XXII. Al que publicite o comercialice como leche el producto o mercancía 
que no cumpla con las especificaciones sanitarias y nutrimentales que la 
autoridad competente le atribuya a tales bienes en la regulación 
correspondiente . 

... 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN. Ciudad de México, a 28 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Ri 
Presidenta 

JJVjacg* 

Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 

2021. 
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